
REGLAMENTO DEL FONDO LATINOAMERICANO PARA ARROZ DE 
RIEGO “FLAR” 

 
El presente reglamento remplaza en su totalidad el reglamento original del FLAR de 
enero de 1995 (denominado estatutos) y el reglamento que resultó de las modificaciones 
introducidas en octubre de 1999 sobre cuotas de sus miembros. Este reglamento regirá en 
lo sucesivo el funcionamiento interno del FLAR, las relaciones entre las actuales 
entidades participantes o las que posteriormente se vinculen y el régimen de beneficios 
sobre utilización  de materiales originarios del FLAR o de sus socios.   
 
Entre los abajo firmantes, quienes en la actualidad conforman el FONDO 
LATINOAMERICANO PARA ARROZ DE RIEGO – FLAR, obrando en nombre de la 
entidad que representan, para lo cual se encuentran plenamente facultados, han acordado 
la modificación del "Reglamento para el Funcionamiento del Fondo Latinoamericano de 
Arroz de Riego, FLAR" el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

CONSIDERACIONES 
 
1) El arroz de riego se encuentra por lo general en ecosistemas muy específicos con 

pocas opciones de diversificación y debido a esto la organización de la investigación 
se debe hacer en programas y terrenos dedicados fundamentalmente a este sistema.   

2) Existe una necesidad creciente de los sectores arroceros de los países participantes en 
el FLAR de desarrollar programas y actividades que permitan y faciliten el 
mejoramiento y la innovación del cultivo de arroz irrigado.   

3) La madurez alcanzada en los últimos años por el sector arrocero le permite aspirar a 
tener una mayor participación en la investigación a nivel internacional, hasta el punto 
de asumir cierta responsabilidad y liderazgo en la misma.   

4) Las necesidades de avanzar en investigación están motivadas por la demanda 
tecnológica y por las propias necesidades comunes o específicas del sector arrocero.   

5) Existe una gran voluntad e interés del sector arrocero de los países de América Latina 
y del Caribe en tomar el liderazgo y control de la investigación, y de asociarse entre 
ellos y con entidades nacionales e internacionales de investigación, generando y 
destinando a la investigación y desarrollo del sector arrocero una buena parte de los 
recursos requeridos.   

6) El carácter del FLAR es el de un ente privado pero supranacional, que agrupa las 
voluntades de sus miembros y las canaliza mediante el presente acuerdo 

PRIMERA: VISION 
 
El FLAR busca ser la red incluyente, representativa del sector arrocero de América 
Latina y el Caribe, a través de los principios de participación, representatividad en cada 
país, competitividad, rentabilidad, sostenibilidad, equidad y eficiencia y cuya acción sea 
palanca del desarrollo sostenible de dicho sector y de las comunidades que lo integran.    
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SEGUNDA: MISION 
 
El FLAR tendrá como misión servir los intereses de sus socios para que el cultivo sea 
competitivo, rentable y eficiente, protegiendo el medio ambiente y buscando la reducción 
de los costos unitarios de producción para que ello repercuta en precios relativos más 
favorables para el consumidor y de esa manera, contribuir al fortalecimiento del sector 
arrocero.  

Los resultados obtenidos como fruto de la investigación del FLAR deberán ser 
transferidos por las instituciones socias al sector arrocero de los países participantes, y 
por intermedio de ellas a los diferentes usuarios y/o productores, de acuerdo con las 
políticas de transferencia de recursos y beneficios establecidas por el FLAR en el 
presente Reglamento. 

 

TERCERA: OBJETIVOS 
 

El FLAR tendrá como OBJETIVOS ESPECIFICOS principalmente los siguientes: 

1) Desarrollar única y específicamente el arroz que se produce en condiciones de 
inundación (anaeróbicas) y en especial el arroz de riego, es decir, aquel en que se 
tiene algún control sobre el uso del agua. 

2) Incrementar la producción de arroz en forma sostenible teniendo en cuenta 
parámetros de equidad, eficiencia y protección al medio ambiente, buscando mayor 
estabilidad, rentabilidad, diversidad genética, eficiencia técnica y económica y 
menores costos.   

3) Asumir un enfoque común de los programas por cultivo, teniendo en cuenta  los 
intereses de los participantes en el FLAR. En este aspecto el FLAR trabajará no sólo 
en el desarrollo y el intercambio de germoplasma, sino también en el desarrollo 
integral del sistema, incluyendo pero sin limitarse al manejo poscosecha, usos 
alternativos y calidad del grano.   

4) Crear un foro permanente para América Latina y el Caribe en donde se actualicen las 
necesidades y oportunidades de negocios de los sectores arroceros de los países 
participantes. 

 

CUARTA: PLAN DE ACCION 
 

Para alcanzar los objetivos mencionados el FLAR tendrá el siguiente PLAN DE 
ACCION: 

a) Identificar y desarrollar proyectos y actividades de utilidad práctica que se ajusten a 
su misión.   

b) Conseguir financiación suficiente y estable por parte de los países y/o de otras 
instituciones participantes. Así, el sector arrocero de cada país participante buscará 
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los mecanismos internos de captación de los recursos destinados al FLAR dentro de 
un marco legal territorial.   

c) Obtener recursos de donantes interesados en promover actividades acordes con los 
objetivos del Fondo.   

d) Atraer la participación de nuevas organizaciones o instituciones representantes del 
sector arrocero de los países de América Latina y del Caribe. Cada representante del 
sector arrocero en el FLAR buscará los mecanismos de participación de otras 
instituciones del sector público o privado que desarrollen actividades en dicho país en 
el sector arrocero, para que por su intermedio estas instituciones puedan tener acceso 
y se beneficien de los programas y actividades del FLAR.  

e) Identificar fuentes de tecnología y de información arrocera tanto en América Latina y 
el Caribe como en otros países, y buscar mecanismos de intercambio de las mismas.   

f) Identificar y asumir posiciones comunes respecto al tratamiento que debe darse a los 
derechos de propiedad intelectual sobre los productos y materiales que se generen 
como fruto de los trabajos de investigación desarrollados por el FLAR, en el marco 
de las regulaciones y disposiciones legales de cada país.   

g) Facilitar los procesos de capacitación, entrenamiento y comunicación con terceras 
instituciones de acuerdo con las políticas fijadas en este Reglamento. 

 

QUINTA: CARÁCTER DEL FLAR 
 

El FLAR es una organización no corporativa sin personería legal propia, autónoma e 
independiente de las instituciones u organizaciones que la conforman. Es el resultado de 
la unión de esfuerzos comunes de varias entidades del sector arrocero de América Latina 
y el Caribe con el fin de desarrollar su misión y objetivos, sin comprometer la 
responsabilidad legal de las entidades que la conforman y sin que a su vez tales entidades 
puedan comprometer legalmente al FLAR, salvo en aquellas acciones expresamente 
aceptadas que se realicen en el desarrollo de este Reglamento.   

SEXTA: CONDICIONES DE  PARTICIPACIÓN  
 

Para la admisión y participación en el FLAR se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:  

a) El carácter privado y supranacional de la iniciativa con que se originó y se creó el 
FLAR, sin perjuicio de  la participación que puedan darse a instituciones públicas de 
los países cuyo sector arrocero se encuentre representado en el FLAR. 

b) El FLAR busca la participación de aquellas instituciones u organizaciones que tengan 
representatividad adecuada del sector arrocero en sus respectivos países. 

c) El FLAR estará representado en cada país por una sola institución o entidad 
representativa del sector arrocero a través de la cual se buscará o garantizará que los 
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resultados de la investigación lleguen a su objetivo final que son los integrantes de la 
cadena arrocera del país respectivo. 

d) La selección de la entidad que represente al FLAR en cada país la hará el Comité 
Administrativo del FLAR, bajo las orientaciones y políticas que se fijan en este 
Reglamento. 

e) Además de las instituciones representantes del sector arrocero podrán participar en el 
FLAR, aportando una cuota y con derecho de voz y de voto, aquellas organizaciones 
internacionales de investigación que así lo deseen y que se destaquen por su aporte y 
contribución al desarrollo del cultivo de arroz en América Latina y el Caribe. El 
ingreso de estas organizaciones y el monto de la cuota será decidido por el Comité 
Administrativo.  

 

SEPTIMA: SISTEMA DE REPRESENTACIÓN Y SELECCIÓN DE 
PARTICIPANTES  

 
La representación y selección de las instituciones u organizaciones que representan el 
sector arrocero de  los distintos países ante el FLAR se hará bajo la orientación  que se 
indica en este reglamento. 

Con el fin de garantizar la adecuada representatividad el Comité Administrativo podrá 
solicitar a las instituciones y organizaciones que aspiren a pertenecer al FLAR que 
acrediten su representatividad del sector arrocero con una comunicación oficial del  
Ministerio de Agricultura de su país o entidad gubernamental equivalente, en la que se 
haga constar las calidades con que cuenta el aspirante para ser representante del sector 
arrocero del respectivo país. Dicha constancia será tenida como de elemento de apoyo 
para la decisión que deba tomar el Comité Administrativo pero no tendrá carácter 
obligatorio ya que la decisión de vinculación corresponderá en última instancia al Comité 
Administrativo según los distintos factores que se decidan tener en cuenta para la 
selección y bajo las orientaciones de este Reglamento.  

El Comité Administrativo se guiará por los siguientes factores para la admisión de un 
nuevo representante del FLAR en un país: 

a) Solidez, trayectoria y especialidad en cuanto a la representación del sector arrocero de 
cada país.   

b) Concepto de la institución oficial local (Ministerio de Agricultura o equivalente).   

c) Participación activa en el campo de la investigación, producción y comercialización 
del arroz de riego.   

d) Personería jurídica y capacidad de captación de recursos dentro del marco legal 
nacional. 

Las instituciones u organizaciones que adquieran su carácter de miembros del FLAR no 
perderán esta calidad salvo por renuncia o incumplimiento de este Reglamento y 
mediante decisión tomada por el Comité Administrativo.  
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No obstante lo anterior, en casos especiales cuando se modifiquen considerablemente las 
condiciones de representación de la institución u organización que es socia del FLAR, o 
alguna de las otras condiciones que se hayan tenido en cuenta en el momento de su 
admisión, el Comité Administrativo podrá considerar y decidir su sustitución mediante 
resolución motivada y considerar nuevas solicitudes presentadas por otros aspirantes del 
sector arrocero del respectivo país. 

En estos casos, en consideración a las inversiones que haya realizado la entidad que se 
retira del FLAR, se podrá mantener durante cierto tiempo el acceso a materiales 
mejorados en las condiciones que se indican en el reglamento de materiales del FLAR.  

Los socios del FLAR serán los voceros de los intereses comunes del FLAR en su 
respectivo país, y ejecutarán con plena autonomía los  planes y acciones del FLAR en el 
respectivo país para el cumplimiento de sus objetivos, pero dentro de los lineamientos de 
este Reglamento. 

OCTAVA: RECURSOS 
 
Las actividades del FLAR se financiarán con las cuotas de aportes que se fijan en este 
Reglamento, y además con los recursos financieros y materiales que se obtengan de otras 
instituciones u organismos públicos o privados interesados en apoyar las actividades de 
investigación y comercialización en el sector arrocero, así como los recursos que se 
obtengan de donaciones  para éstas mismas actividades y objetivos. 

Cuotas de Aportes: La entidad representativa del sector arrocero de cada país 
participante en el FLAR aportará al Fondo una suma anual que se determinará así: 

a) Una cuota mínima anual de US$ 15,000 para países que producen menos de 100,000 
TM/año de arroz en cáscara.   

b) Para países cuya producción sea superior a 100.000 TM/año y hasta de 400,000 
TM/año, se pagará una cuota adicional de US$ 7.500 de la indicada en el literal a) por 
cada 100.000 TM/año adicionales de producción.  

c) Para países cuya producción sea superior a US$ 400.000 TM/año se pagará una cuota 
adicional de US$ 7.500 de la indicada en el literal a) por cada 400,000 TM/año 
adicionales.  

Los datos de producción se refieren al promedio de los tres años anteriores (al 31 de 
Diciembre inmediatamente anterior) para arroz en cáscara según la publicación que hace 
la FAO (FAOSTAT). En caso de que la FAO no incluya la información de respectivo 
país o que el socio pueda demostrar que dicha información no es fidedigna, la producción 
se referirá a los datos publicados en el órgano estadístico oficial o en una fuente de 
información aceptada.  

Las cuotas de aportes podrán ser modificadas por decisión del Comité Administrativo del 
FLAR.   

Cada participante deberá pagar por lo menos el 50% del valor de su cuota anual en el mes 
de Enero de cada año. Antes de finalizar el mes de Mayo deberá haber pagado al menos 
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el 75% de la cuota y para el 31 de Julio deberá haber pagado la totalidad de la cuota 
anual.  

En caso de mora en el pago en cada una de estas fechas límites, se aplicará un recargo del 
10% sobre el valor del saldo. Los socios que no se encuentren a paz y salvo a 31 de 
octubre de cada año no tendrán derecho de voz ni de voto en las reuniones del Comité 
Administrativo. 

Cuota de ingreso: Los nuevos participantes, o los participantes que hayan pertenecido 
anteriormente y deseen reingresar deberán pagar una cuota establecida por el Comité 
Administrativo.  

El FLAR efectuará un corte anual de cuentas y estadísticas para establecer el 
cumplimiento en los pagos por parte de los miembros, estableciendo las sanciones 
correspondientes a aquellos que  incumplan con su obligación de aportar en el plazo 
establecido. 

Donaciones y Contribuciones: además de los aportes mencionados, el FLAR estará 
constituido con recursos provenientes de donaciones y otras contribuciones que hagan 
entidades nacionales o internacionales interesadas en apoyar las actividades del Fondo y 
recaudadas por los miembros del FLAR en el respectivo país, o con recursos de 
contrapartida de los convenios específicos de proyectos que se desarrollen por los 
participantes del Fondo. 

El Comité Administrativo aprobará anualmente un presupuesto de inversiones y gastos 
basado en los distintos proyectos y actividades del Fondo. 

NOVENA: PROTECCION DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 
 
La protección de los derechos de propiedad intelectual de los materiales del FLAR y la 
participación en esos derechos de los distintos miembros se regirá por las orientaciones y 
principios dados en el presente Reglamento. El tema de propiedad intelectual sobre 
materiales se desarrollará en el “Reglamento del FLAR para utilización de Materiales 
Mejorados” y en el “Acuerdo de Transferencia de Material Mejorado del FLAR a un 
Socio Activo” los cuales se incorporan como anexos A y B del presente Reglamento.    
 
El FLAR reconoce que se deben proteger los productos y materiales en contengan valor 
agregado, que esa protección faculta pero no obliga al cobro de regalías y que se deben 
respetar las normas internacionales que rigen el intercambio de los materiales públicos 
que distribuyen las entidades internacionales de investigación, así como los derechos de 
propiedad de los materiales de los socios. 

Será un deber de cada socio en cuyo país exista la legislación pertinente, efectuar el 
registro y protección de toda nueva variedad liberada a partir de una línea obtenida y 
aportada por el FLAR. Con el registro y protección de la variedad se busca que los 
derechos derivados de la propiedad intelectual de dicha variedad queden debidamente 
reconocidos. Dicho registro deberá hacer constar en forma explícita el grado de 
participación que haya tenido el germoplasma del FLAR en la obtención de la nueva 
variedad. 
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Los derechos de protección resultantes del registro de una nueva variedad se regirán por 
las normas vigentes del país en el que se registra, incluyendo las que resulten de acuerdos 
regionales y normas internacionales en la materia. 
 
Todo nuevo registro de variedad que haya sido desarrollado a partir de materiales del 
FLAR será informado inmediatamente al FLAR, quien se encargará de darlo a conocer a 
los demás miembros. 
 
En caso de que un integrante del FLAR registre una variedad cuya obtención se haya 
logrado a partir de materiales mejorados aportados por el FLAR y desee comercializarla 
en un país cuyo sector arrocero se encuentre representado en el FLAR, dará prioridad al 
representante del FLAR en dicho país para la negociación comercial de dicha variedad. 

DECIMA: ACUERDOS DE TRANSFERENCIA DE MATERIALES 
 
La transferencia de materiales del FLAR (designados por la sigla inicial FL en el pedigrí) 
a países no socios del FLAR o a entidades multinacionales (normalmente desde F5 en 
adelante) se realizará únicamente con aprobación del Comité Administrativo y el 
concepto del Comité Técnico para asegurar que dicha transferencia se ajusta a los 
objetivos del Fondo. 

Toda transferencia se realizará mediante Acuerdos de Transferencia de Materiales (ATM) 
específicos. Es responsabilidad de cada representante hacer uso del ATM modelo para el 
FLAR, cuando distribuya materiales a entidades de su país que puedan liberar y registrar 
variedades protegidas con derechos de obtentor.  
 
En los ATM se deberá hacer constar que el FLAR mantiene el derecho a reclamar la 
porción de regalías que se obtengan, en proporción a la participación que haya tenido el 
material aportado por el FLAR en la variedad registrada,  así como el derecho de usar 
este germoplasma para su programa de mejoramiento. 
 
En todo ATM para transferencia de materiales del FLAR o de sus socios se  debe indicar 
el derecho que tendrá el FLAR de negociar la porción de regalías de cualquier variedad 
que se considere esencialmente derivada de una línea que haya sido aportada por el 
FLAR. 

DECIMA PRIMERA: REGALÍAS 
 
Toda nueva variedad registrada y que posea en su constitución germoplasma o valor 
agregado del FLAR, podrá generar un pago de derechos de licencia de uso o regalías a 
cargo de los usuarios de la misma  y a  favor del socio y/o del mismo FLAR. 

Para establecer las proporciones de la regalía que corresponden al socio y al FLAR, se 
deberán tener en cuenta los aportes intelectuales y materiales de cada parte.  

Para tal fin la siguiente tabla regirá la participación de derechos a favor del FLAR y del 
socio que libere una variedad con origen FLAR y a cargo de todo aquel que comercialice 
dicha variedad: 
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TABLA DE PARTICIPACIÓN DE DERECHOS 

Selección genealógica convencional: 

    Cruces    25% 

    F2 – F4   25% 

    F5 – F8   25% 

    Pruebas finales  25% 

   Total    100% 

Selección asistida por cultivo de anteras: 

    Cruces    25%,     

R1-R3     40%   

Pruebas finales   35%. 

    Total    100% 

 
La multiplicación de semilla genética se realiza posteriormente de lo que se ha llamado 
"pruebas finales". Cualquier acuerdo posterior a las pruebas finales se realizará mediante 
una negociación particular en la que cada representante tiene libertad de establecer los 
porcentajes sobre regalías potenciales. En esta última fase se deberá definir para cada 
caso las condiciones de pago de regalías entre los socios y los multiplicadores y/o 
comercializadores de la semilla.   
 
El recaudo de las regalías por licencias de uso o comercialización de una variedad 
registrada por alguno de los socios del FLAR en su país de origen, lo hará en su totalidad 
dicho socio. Cuando la comercialización se lleve a cabo en otro país socio,  la proporción 
de las regalías que correspondan al FLAR serán transferidas al socio del país en donde se 
realice la comercialización y las regalías que correspondan al socio obtentor las recaudará 
el mismo obtentor, salvo acuerdos  apropiados a que se pueda llegar entre los socios para 
el recaudo de tales regalías.   

Cuando una variedad sea comercializada por un socio en un tercer país no representado 
en el FLAR,  se deberá aportar al Fondo la proporción  de las regalías que por la tabla 
anterior pertenecen al FLAR.  

En el caso de la liberación de una variedad por parte de un tercero no socio de FLAR y en 
un país cuyo sector arrocero no está representado en el FLAR, por virtud de un ATM 
existente, el propio FLAR recibirá el porcentaje de las regalías que le correspondiere por 
la tabla anterior.  En caso de que la variedad se comercialice en un país cuyo sector 
arrocero está representado en el FLAR, se aplicará el criterio precedente y el socio será el 
receptor de la fracción correspondiente al Fondo. 

DUODECIMA: ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
La organización administrativa del FLAR estará determinada por: 
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a) Un Comité Administrativo. 

b) Un Comité Técnico que tendrá a su vez dos subcomités conformados por los 
representantes de los países de la zona tropical y de la zona templada. 

c) Un Director Ejecutivo. 

DECIMA TERCERA: DEL COMITÉ ADMINISTRATIVO 
 
El Comité Administrativo estará conformado por un representante principal y un suplente 
de cada uno de los socios. Se efectuarán dos Reuniones Ordinarias Anuales. Además, los 
socios podrán citar a reuniones extraordinarias, siempre que la convocatoria esté 
respaldada por la mitad de ellos. El Comité Administrativo tendrá las siguientes 
funciones: 

a) Aprobar o improbar el presupuesto de inversiones y gastos presentado por el Director 
Ejecutivo. 

b) Aprobar los cambios en el Reglamento del FLAR. 
c) Analizar el corte anual de cuentas y estadísticas para establecer el cumplimiento en 

los pagos por parte de los socios. 
d) Conformar comisiones para tratar temas específicos.  Las recomendaciones adoptadas 

por cada Comisión se presentarán al Comité Administrativo para que éste se 
pronuncie con una decisión. 

e) Elegir anualmente y con derecho a reelegirlo máximo por un año, al socio 
representante que actuará como Presidente y al que actuará como el Vice-Presidente 
del Comité Administrativo. En los cargos de Presidente y VicePresidente deberán 
estar representadas ambas zonas (Tropical y Templada) 

La entidad representante del FLAR en cada país que sea elegida por el Comité 
Administrativo para ocupar cada uno de estos cargos deberá indicar el nombre de la 
persona que se encargará del cargo. 

f) Evaluar las gestiones del Comité Técnico y de sus subcomités para los países de las 
zonas Templada y Tropical. 

g)  Discutir y analizar las distintas actividades y proyectos y adelantar la planeación de 
los trabajos a ejecutar. 

h) Fijar las directrices, las normas y los procedimientos para el desarrollo de las 
actividades administrativas y financieras del Fondo. 

i) Aprobar el presupuesto anual de inversiones y gastos elaborado por el Director 
Ejecutivo, así como la asignación de recursos financieros, físicos y humanos con que 
contará el Fondo para los distintos proyectos y velar por su correcta ejecución. 

j) Evaluar y decidir las solicitudes de nuevos socios y las relacionadas con el cambio de 
representante. 
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k) Estudiar y definir las solicitudes de sustitución de representantes y/o decretar la 
sustitución en caso de incumplimiento por parte de algún representante de algún país. 

l) Elegir y evaluar al Director Ejecutivo del FLAR. 

m) Fijar su propio reglamento. 

Las decisiones del Comité Administrativo se tomarán por mayoría de votos y cada uno de 
los representantes del sector arrocero de cada país tendrá derecho a un  voto. 

La convocatoria a las Reuniones Ordinarias Anuales las hará el Director Ejecutivo por 
escrito y con una antelación de por lo menos un mes. Las convocatorias a reuniones 
extraordinarias también será realizadas por el Director Ejecutivo, quien será responsable 
de coordinarlas. 

El FLAR pagará los gastos de transporte, alojamiento y manutención únicamente al 
Presidente del Comité Administrativo, siendo de cuenta de los representantes restantes 
todos los gastos de su participación.  

El incumplimiento total o parcial de las obligaciones impuestas en virtud del presente 
Reglamento por parte de los representantes del sector arrobero de los países miembros, 
así como el no pago oportuno de los aportes a que hubiere lugar, excluirá a dichos 
representantes de su derecho a voz y voto en las reuniones del Comité Administrativo  
hasta tanto no se subsane el incumplimiento. 
 
Son funciones del Presidente del Comité Administrativo las siguientes: 
 
a) Presidir las reuniones del Comité Administrativo. 
b) Representar al FLAR en actos oficiales, tales como el ingreso de nuevos 

representantes, talleres y conferencias internacionales, etc. 
c) Buscar la vinculación de nuevos socios. 
d) Convocar a solicitud del al menos el 50% de los socios a reuniones extraordinarias 

del Comité Administrativo. 

DECIMA CUARTA: DEL COMITÉ TÉCNICO: 
 
El Comité Técnico estará conformado por los miembros de las entidades representantes 
del sector arrobero de cada país y por un representante de cada entidad internacional, 
quienes tendrán voz y voto. Cada socio tendrá hasta tres representantes en el Comité 
Técnico, indicando quién es el principal, que será la persona encargada de llevar la voz 
en las reuniones del Comité. El Comité Técnico se reunirá al menos una vez por año. 

El mismo Comité designará su Presidente para períodos de un año reelegible hasta por un 
período en forma consecutiva. El Presidente presidirá las reuniones del Comité Técnico 
así como las de los Sub Comités. 

Serán funciones del Comité técnico las siguientes: 

a) Establecer los lineamientos y las prioridades para  el desarrollo de los proyectos y las 
actividades de investigación, evitando la duplicidad de esfuerzos y aprovechando las 
ventajas comparativas de las entidades representantes de cada país. 
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b) Coordinar y evaluar la ejecución de los proyectos que se realicen. 
c) Propiciar mecanismos de transferencia de la tecnología generada por los proyectos de 

investigación que se adelanten, y colaborar en la elaboración de los Acuerdos de 
Transferencia de Materiales que se celebren con las entidades representantes del 
sector arrocero de cada país y con terceros. 

d) Coordinar anualmente reuniones técnicas de programación y evaluación de las 
investigaciones. 

e) Asesorar directamente a los subcomités técnicos. 
f) Fijar su propio reglamento. 

DECIMA QUINTA: DE LOS SUBCOMITES TÉCNICOS 
 

Los subcomités  técnicos estarán conformados por miembros de las entidades 
representantes del sector arrobero de cada país de acuerdo a la clasificación climática de 
la zona  a la que pertenezcan así: 

Los subcomités técnicos podrán interactuar entre sí en materia de transferencia de 
información e implementación de proyectos de investigación dirigidos por el Comité 
Técnico. 

DECIMA SEXTA: DEL DIRECTOR  EJECUTIVO. 

El FLAR contará con un Director Ejecutivo elegido por el Comité Administrativo, el cual 
tendrá las siguientes funciones: 
 
a) Servir de enlace, coordinación y representación de todas las actividades técnicas y 

administrativas del Fondo. 
b) Enviar una comunicación a los miembros de los Comités y Subcomités con antelación 

no menor a un mes, sobre los temas sugeridos a tratar en la siguiente reunión, la 
información pertinente para revisión y análisis, así como el lugar en donde se 
realizará la misma. 

c) Enviar una comunicación a los socios con antelación no menor a un mes, sobre los 
temas sugeridos a tratar en las reuniones del Comité Administrativo, la información 
pertinente para revisión y análisis, así como el lugar en donde se realizará la reunión. 

d) Convocar a reuniones extraordinarias a solicitud del Comité Administrativo y/o del 
Comité Técnico, o citar a deliberaciones urgentes de la competencia de cada uno. 

e) Planificar, organizar, dirigir, controlar y coordinar todas las actividades y los 
proyectos que se ejecuten a través del Fondo y velar por el cumplimiento de las 
estrategias fijadas por el FLAR para alcanzar sus objetivos. 

f) Presentar un informe de su gestión en cada reunión del Comité Administrativo. 
g) Asistir con derecho a voz pero sin voto  a las reuniones del Comité Técnico y del 

Comité Administrativo. 
h) Elaborar y distribuir las Actas de las reuniones de ambos comités. 
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DECIMA SEPTIMA: ACTAS 
 
De cada reunión de los Comités Administrativo y Técnico se levantarán actas en donde 
conste lo tratado en ellas. Es responsabilidad del Director Ejecutivo su elaboración, 
distribución y discusión entre los representantes a esos Comités. 

DECIMA OCTAVA: SEDES PARA LAS REUNIONES. 
 

Las reuniones periódicas de los Comités Administrativo y Técnico se realizarán en el 
lugar en que sus miembros así lo decidan en la reunión anterior, y se confirmará con el 
envío del acta por parte del Director Ejecutivo.  

DECIMA NOVENA: MECANISMO DE TOMA DE DECISIONES 
 

Las decisiones que tome el Comité Administrativo y el Comité Técnico deberán ser 
motivadas y previa discusión siguiendo para ello el reglamento de funcionamiento que se 
fije para cada caso. 

 

Quórum : En las reuniones y deliberaciones de del Comité Administrativo y del Comité 
Técnico deberán participar al menos las tres cuartas partes del total de los miembros 
habilitados que los conforman, y las decisiones se adoptarán con el voto favorable de la 
mitad más uno de los asistentes. En todo caso deberán participar representantes de la 
zona tropical y de la zona templada. 

VIGÉSIMA: MECANISMOS DE CONTROL 
 
Se aplicarán los siguientes mecanismos de control a las siguientes actividades del FLAR:  

a) En la ejecución de proyectos: Los proyectos que se desarrollen en torno a los 
objetivos del Fondo serán controlados  y evaluados mediante los mecanismos que 
para ello defina el Comité Técnico. 

b) En la administración de los recursos del Fondo: El CIAT se encargará de la 
administración de los recursos financieros que obtenga el FLAR. El Director 
Ejecutivo se basará en los informes del CIAT para rendir un informe de ejecución, 
estado de cuentas, soportes contables, y flujos de caja en cada reunión del Comité 
Administrativo, de acuerdo a las normas internacionales en materia contable. 

c) Auditoría: El Comité Administrativo designará si lo estima necesario a una sociedad 
reconocida en el ramo de la auditoría, diferente a la que presta sus servicios al CIAT, 
para hacer una evaluación del empleo de los recursos del Fondo, así como del 
cumplimiento de las normas y los procedimientos acordados.  
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VIGÉSIMA PRIMERA: VIGENCIA DEL FONDO 
 

La vigencia del Fondo será indefinida hasta que las partes decidan por unanimidad lo 
contrario. 

La participación de las distintas entidades representantes del sector arrocero de cada país 
que suscriban el Acta de Aceptación se mantendrá por el tiempo de duración del Fondo. 

Sin embargo si con posterioridad a su vinculación alguna de las entidades desea terminar 
su participación podrá hacerlo mediante comunicación escrita dirigida al Comité 
Administrativo en la que se indicará la fecha a partir de la cual terminará su participación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: FORMALIZACIÓN DEL REGLAMENTO 
 
Las partes que suscriben el presente reglamento lo hacen conscientes de que la 
participación en el FLAR conlleva el compromiso de trabajar en torno a los objetivos y 
metas del Fondo, conforme a los mecanismos previstos en este Reglamento y además se  
comprometen a contribuir con los aportes que se indican en este Reglamento.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 






